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DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES
PARAGUAY

D 18693

POR LA CUAL SE ADTT]DTCA LA LICITACION EN LA MODALTDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN N" 01/2021 "IMPRESIÓN DE CARNETS DE RADICACION TEMPORARIA Y PERMANENTE PARA LII
DNM _ AD REFERENDUM . PLARIANAAL" - ID N' 449.575.

Asunción. -\t dejun¡o de 202J

VISTOT El ínforne del Comit¿ de Evaluación que realizo el estudio y cons¡dercc¡ók de las ofertas
presentadas en la cowocato a para "IMPRESIÓN DE CARNETS DE RADICACION TEMPORARU Y
PERIIANENTE PARA LA DNM - AD REFERENDUM - PLURUNUAL". proceso que se ha iníciado con la
comunicdción rcal¡zada a la Dirección llacional de Contrataciones Públicas, según lD N'449.575 (...) y;

CONSIDERANDO: Que, el informe del Corhité de Evaluación recomienda: "...analízados todos los
documentos exígídos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de acuerdo a lo eslablec¡do: en el A . 52
Evaluación subsanabílidad 1, techazo de las ofertas - de la Ley N' 702 1/2 2 " DE SUMINISTRO Y CONTR4TAC IOIíES
PUBLICAS", en concotdancia con el Art. 55 Prcced¡miento de Evaluacíón inc. B Evaluación basada úk¡camenle
en el precio -del Decreto No 9823/23 "POR EL CUAL 5E REGLAMENTA LA LEy N'7021/2022", CONCLUIMOS
EN RECOMENDAR a la oferta de SOLVER INDUSTRIAL S.R.L con RUC N" 80094477-l quien demostró poseet
capacidad legal y capacidad de abastecímíento a los efectos de hacer frente a los compromisos asumidos anle la
Cortocante y el Estado Poruguayo ----

Que, en base a los paráme¡ros mencionados, este Com¡t¿ de E aluac¡ón, eleva el presenle ilorme ))
pone a cowideración de la Mqrima Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa. SOLVER INDASTRIAL
S.R.L con RUC N" 80094177-1, para el Grupo N" I por la suma Gua¡aníes Seiscientos Ochenla y T¡es Millones
Setecientos Se$enaa Mil (Gs. 683.760.000) y para el Grupo N'2 por la s na Guarunles Doscientos yeintisiele

Millones Novecientos Veinte Mil (Gs. 227.920.000); que sunan el monto TOTAL GENERAL CALCULADO: por la
suma Guaraníes Nowcientos Once Millones Seiscientos Ochenta Mil (G§. 91 1.680.000) IVA INCLUIDO; en el
MATCO dC IA LICITACION PÚBLICA NACIONAL LPN N' OI/2024 "IMPRESIÓN DE CARNETS DE
RADICACION TEMPORARU Y PERJI.ÍANENTE PARA LA DNM _ AD REFERENDUM . PLURUNUAL" _ ID
N" 419.575.----------

Que, ha presentado su ofe a en forma ajustándose sustancíalmenle d las d¡spos¡c¡ones establecidas en el
Articulo 52 de la Ley N" 7021/22, el Artículo 25 y el Decreto Reglamentario N" 9823/23

Que, la Ley 69E122 "De Migruciones", en el artlculo 82 dispone: Funciones del Dheclot Nacional
" ...10) Administrar los fondos previstos en el Presupuesto General de la Naciót y demás recursos establecidos en la
presente Ley, ejerciendo la función de ordenador de gaslos ", " ,,. I 3) estdblece: " Las demás que fuesen establecidas
por leyes especiales o aquellas necesar¡qs paro el correctofuncionamienlo de la Direcc¡ón Nac¡onal de Migraciones".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIÓN NACTONAL DE MTGRACTONES

RESUELVE:

Artículo l' ADJUDICAR IA LICITAC¡ON EN LA MODALIDAD DE LICITACTÓN PÚBLICA NACIONAL LPN
N" OI/2021 "TMPRESIÓN DE CARNETS DE RADICACTON TEMPORARIA Y PERMANENTE -
AD REFERENDUM - PLARIANUAL" - lD N" 449.575, a favor de lafirma SOLVER INDUSTNAL
S.R.L con RUC N" 80094177-1, pora el Grupo N" I por la suma Gua¡aníes Seiscientos Ochentq y Tres

Millones Saecientos Sesenta Mil (Gs. ó83.760.000) y paru el Grupo N'2 por la süma Guaraníes
Doscieiros Veihtkiete Millones Novecientos Veinte Mil (Gs. 227.920.000); que suman el monto TOTAL
GENERAL CALCULADO: por la suma Guaruníes Nowcientos Once Millones Seiscientos Oche o
Mil (Gs, 9l l,ó80.000) IVA INCLUIDO; por cumplir con las condic¡ones legales y capacidad de

abastecímiento a los efectos de hacer frenle a los compromisos asumidos an¡e lq Convoconte y el Eslado
Paraguayo. de acuerdo a la dispon¡bilidad prcsupuestaria de la Convocante

Artículo 2" DISPONER la suscripción del Contrato para la LICITACION EN LA MODALIDAD DE
LICITACIÓN PÚBLTCA NACIONAL LPN NO OI2O21 "IMPRESIÓN DE CARNETS DE
RADICACION TEMPORAR]A Y PERMANENTE _ AD REFERENDUM . PLURIANUAL" _ ID N"
419.575. entre la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES y lalirma SOLVER INDUSTRIAL
S.R.L con RUC N" E0091177-1.

Articulo 3" COMUNICAR a quien corresponda y cumplida. archívar
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